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So publica diarinr, ?nto en su Im
prenta Calle de San Podro No. 9 
tttr En esta Capital, so vende en el 

mismo establecimiento. En la calle do Sn. 
Miguel esquinn drtrelnx.—En el almacén 
do 0. Manuel Fernandez, Calle de S Car 
los No. 38 ; en la tienda de D. Agustín 
Sallandrose Calle de San Pedro No. 185, 
en la librería do D. Jayme Hernández, 
calle de San Gabriel núm. 63, en la 
casa de D. Francisco Moldes frente á la 
capilania dci Puerto y en la 'esquina ca
lle de S. Felipo bajo de los altos del Dr. 
D. Lucas Obes.

En i.a Aguada.
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez.

Se hallará también de venta en todas 
las Capitales y pueblos de los Departa, 
mentos de Campaña en los parajes si 
guicntes :—

En Canelones. 
casa do Don Rafael Amengual.

San José, 
Don José Ríos.

Colonia,

SE VENDE. 
•rtííRvEk bergantín nacional Feliz 

Orientalt con todo ol aparejo 
correspondiente. El que se interese on 
su compra ocurra al almacén do D. Félix 
Bujaroo callo de S. Pedro N. 22. jn. 5

PARA BARCELONA Y GENOBA.
SALDRA para el 25 <lel cor- 
rienic el muy velero Bergantín 

sardo ücipinn tiene la mitad do su carga 
pronta y admito la otra carga ó ir de pa- 
snge: veanse con sus consignatarios Ca. 
purro y Castio. )n 1(¡

En

En la

En la

En la

F.n la

En la

En la

En

En

En

En

En

En

En

En

En la Aovada.

de

de D. Francisco G. Sandivar.

la

la

la

la

la

la

la

Soriano, 
do Don Fernando Grané 

Paisandu, 
de D. Salvador Vidal y Barceló.

Cerro-Largo, 
de Don Ceferino Farias 

Durazno, 
de Don Joaquin Araujo. 

Mai.uonado, 
Administración de Correos

San Carlos, 
de D. Elias Tomás Silva.

Minas, 
de Don Gregorio Bustamanto.

Rocha, 
de D. José M. Gómez Arbolcya. 

Florida
Don Pedro Varela. 

Porongos,
Don Francisco Solíanos 

Santa-Lucia,
Don

CfcBRO-LARGO,

la

de

de

de

de

la de
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Mariano Vera. 
Colla, 
Manuel Yedra 
Vacas,

Don

Don Manuel Rodríguez, 
San-Salvador, 
Don Antonio Loáccs.

Mercedes,
Don Mariano Capdevila, 

Salto.
Don José Canto.

PARA MALAGA Y BARCELON/V
El muv velero bergantín sarllo 

-W?SC “FEDERICO,” saldrá de 
Buenos Ayres del 20 al 30 del entrante 
Junio, y hará escala en esto puerto si 
puede reunir algunca pnsageros que 
paguen el módico precio de cien pesos 
fuertes los de cámara, y setenta los de 
entre puentes : pura cuyo efecto deben 
apersonarse cuanto antes en el escritorio 
de D. Francisco Juanicó. Mayó 10.

SE VENDE.
Bí'“'3'flLA casa y esquina que hace fren 
■ ‘I'* 1! te á la calle de San Luis,- y San 
Vicente, Números 20 y 22. La persona 
que se interose en su compra ocurra á 
la calle de San Francisco No. 56 que 
hallará Con quien tratar. M 27—3

Bu’no*ElfJLL

AVISO OFICIAL.
Montevideo Muyo 30 de 1134.

A virtud de las facultades que el go*  
bierno ha acordado al Cónsul general de 
la República en el Rio de Janeiro ha 
aprovado el nombramiento hecho por 
este, de Vico Cónsul en la Ciudad de 
Desterro y Provincia de Sta, Catalina en 
D. Alejandro José de Jesús.

Loque so avisa al público y al Co*  
mercio para su conocimiento.

Para Liverpool.
¿¿’F EL muy hermoso y velero ber- 

jjyyy*' gantiu ingles Stirlingshire, su 
capitán B. Brown saldrá para dicho des
tino á fines do Junio; los Sres. que quie
ran cargar 6 ir de pasage pueden ocurrir 
á la casa de Hall Dutton y cmp. calle de 
S. Benito N. 50. mv. 24.

FOR LIVERPOOL DIRECT.
THE superior British Brig 
FREAK,” of201 tona burthen, 

(A. 1. at Lloyds), has the greaiest part 
of her cargo engaged, and will sail on or 
about the 20th uf next month : has also 
a very excellent Cabin with every ac- 
commodations for passengers.

For freight or passage applv to
LA FON E, WlLSON&Co., 

m 22 No. 76, calle de San Carlos.

PARA LA COLONIA.
La zumacn nacional “ISABEL,” 

<**5^  saldrá á finos de la semana 
entrante : los SS. que gusten carear 6 ir 
de pasaje veanse con su dueño D. Juan 

Junio 9—

ALMANAQUE
Mart.—S. Manuel mr.

'Sol sale á las 7 9 m., se pone á las 4 51

FASES DE LA LUNA
En el mes de Junio.

Nueva, el dia 7, á las 6 y 8 minutos 
de la mañana.

Creciente, el dia 14, á las 9 y 6 
minutos de la mañana.

Llena, el dia 21, á las 4 y 45 minutos 
de la mañana. Eclipse.

■ Menguante, el dia 28 á las 10 y- 5 
minutos de la noche.

PARA EL HAVRE.
LA muy velera barca francesa 
"Favvette,” su capitán Eduardo 

Miíliel, saldra para dicho destino del 30 
al 15 degJulio. Los señores que quieran 
cargar ó ir do pasage pueden ocurrir á la 
casa de D. A. Cabaillon calle de san 
Francisco. jn. 14.
PARA~GIBRALTAR Y GENOVA^ 
■£¡&^.A mediados del próximo mes de 

Julio, saldrá el muy velero 
bergantín sardo “URBANO," de 380 
toneladas, forrado y clavado en enere : 
tiene las dos terceras partes de su carga
mento por cuenta de la espedicion : sy 
excelente cámara, comodidades no comu
nes y el generoso trato que el capitán se 
propone dar á los pasageros, deben 
merecer la atención de las personas 
dispuestas á pasar al otro homisfério.

Para uno y otro véanse con su consig. 
natario L. L. de MARIA. Jn. 10

CORREOS
PIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Para los Pueblos del Interior.
9,16, 23. y 30 de cada mes.

Pe Buenos Aires para los pueblos del in
terior.

Para la carrera de Chile el 16 do cada 
mes.

Para la de Santa Fé el 19.
Para la del Perú el 26.

1 SE VENDE.

<TNA negra sin hijo recicn parlón en 
J 312p. sos libres, el quo la quiera 
«cuira á esta Imprenta. jn 16 ___

““ SE VENDL. “
fa b^IÜNA casa panadería en calle de 
| b qba | San Joaquín No. 134, con dos 
asientos de atahona y demas útiles para 
el establecimiento, al fondo de esta hay 
6 cuartos que corresponden al conventi
llo de la calle de San Ramón No. 24 con 
su correspondiente patío : el que se in
terese ocurra á tratar con su dueño Don 
Francisco Tarabal en la misma casa.

SE VENDE UN SITIO.

CON frentes á la muralla del O, de 
esta Ciudad y á la calle de San 

Diego compuesto «le 27 varas de frente 
y 25 de fondo, lindante por el Sud con 
otro de los herederos de D. Pedro Pin. 
El que se interese en su compra puede 
verse con la dueña que vive en la cigar
rería al lado de la puerta del teatro. 
"edicto de la policía.

INSISTIENDO algunos carretilleros 
de la capital en mantener sus roda

dos con clavos en las llantas, y transitar 
las calles nuevamente empedradas in- 
frinjiendo el articulo 2. ° del Edicto de 
24 de Diciembre último; el Jefe Político 
con el objeto de evitar aquel abuso por 
parte de los que lo verifican, y al mismo 
tiempo privar que los carretilleros deso
bedezcan cuando son citados por aquel 
hecho, hace saber al público lo siguiente 

Art. l.° Toda carretilla que se en
cuentre en las calles nuevamente empe. 
¿radas con clavos en los rodados, pagará 
dos pesos de multa.

2. ° Si se resiste ó no comparece á la 
oficina de Policía, cuando con aquel fin 
sea citado pagará el duplo de la multa 

k indicada. Montevideo Mayo 23 de 1834. 
Luis Lamas.

avisó:

LOS Sros. Bing y Juan Pernin parti
cipan á los señores comerciantes 

de esta plaza, el haber trasladado su es
critorio en la casa del finado D. G. G. 
de Mein, en donde se halla de venta por 
mayor un gran surtido completo de mer. 
celia y vijuteria y otros muchos efecto» 
franceses. jn. 14.—3 p.

avisó; ~

SE vende una negra de edad do 27 á
28 años con un hijo, sabe lahar plan

char de liso y cocinar : la persona quo 
«e intereso en su compra puede ocurrir á 
esta Imprenta que se dará razón. J 2 

SÉVENDtí.

LA cigarreria de la calle del porton 
N. 51 casa de D. Joaquín Cbopitea 

con todos los útiles para su prosecución; 
y los de fabrica de baúles. El que se 
interese vease con el dueño en dicha 
casa.

PARA EL RIO GRANDE.
SALDRA en el término de 8 á 

S» 10 dias el muy velero Bergan 
tin sardo Providencia admite carga y pa- 
sageros, para los cuales tiene excelentes 
comodidades, Los Sres. que quieran 
cargar ó ir de pasage pueden verse con 
sus consignatarios Capurro y Castro.

jun 13

PARA BURDEOS.
ÍÍBSyLA Barca Francesa JOVEN 

GABRIELA, saldrá de Bs. As
para uicho destino del 5 al 10 de Julio 
con escala en este Puerto donde tomará 
solamente pasageros, pnra los cuales tie
ne eeselentes comodidades. Las pensó*  
ñas que quieran tratar ocurran á la casa 
de P. Requier y Bakadkbe,

K Junio 13—

AVISO.

LA Junta Económico Administrativa, 
i teniendo en vista que el precio de 

las harinas es el de catorce pesos barrica, 
acordó en sesión de ayer, que desde el 
dia de mañana tenga cada real de pan 
blanco veinte onzas, que es el precio que 
designa el mapa con respecto á aquel 
precio, y de su orden lo aviso al público.

Montevideo, Mayo 29 de 1834.
Salvador Tort, Secretario.

AVISO.

SE vende un negro de 17 á 18 años, 
sin vicios, sabe labar y todo el ser
vicio interior de una casa, y tiene piinci- 

pio do labnr y planchar : el que se inte
rese por él ocurra á' la calle de San Fer
nando casa No. 77, que hallará con quien 
tratar. Mayo 24—3p.

SE VENDE.

Ü
NA negra edad de 28 á 30 años sa
na y sin vicio alguno, de regular 

vercio; en la cantidad de 250 pesos li
bres; él que se interese ocurra al cordon 

en casa de D. Luciano Gracias frente á 
la capilla para tratar. n.y. 2210 p

SE VENDE. ’

Ü
NA maquina de nueva invención 
para moler café ; que un niño pue
de moler hasta 4 arrobas por dia. El 
que se interese puedo ocurrir a la barra
ca de D. Pedro Jourdan, al lado de San 

Francisco. Junio 7—4p.

A FASO.
á los aficionados a las flores y legum

bres.
WT^N casa del finado D. G. G. de Meló 
Uls escritorio de Bing y Juan Permin 
y en la calle de S. Pedro casa de los 
Sres. Rovillar, se hallan dé venta un gran 
surtido de semillas de flores y legumbres 
de primera calidad á precios equitativos, 

jn. 14—3 p.
A VISO.

SE desea comprar una criada con 
buena? recomendaciones, y quo 

esté en aptitud de servir de ama de leche. 
Ocúrrase á la calle de San Carlos No. 
183, que hallará con quien tratar. m28 

AVISO 
jí los oficiales de sastrería.

EN la sastrería inglesa calle de san 
Felipe N. 79, de D. Andrés Hells, 

se necesitan para trabajar; los que gus
ten pueden ocurrir á dicha sastrería, que 
encontrarán trabajo. jn. 5—3 o.

AVISO OFICIAL. 
Montevideo Junio 3 de 1834.

Í
3L Gobierno ha hecho eslensiva la 
Id distribución de trigos, de buena 
calidad, para semillas á los labradores de 
los Departamentos de S. Jo'é y del Cer
ro Largo, en cantidad de ciento cincuen

ta fanegas para cada uno; de cuyo re
parto con intervención de las autorida
des locales, están encargados los Sres- 
Diputados D. Simón de Latorro para el 
de S. José, y D. Juan Ramírez para el 
otro; y se hace súber para conocimiento 
del público. 8 p.

ojo al baratillo.

CANAST1TAS finas recien llegadas 
de Europa de machas comodidades 
sirven de costureros y ridiculos para ni

ñas; muñecos de diferentes figuras, almi- 
don recicn llegado á 1 real A libra, javon 
amarillo barra á 1 rl. y 4 vs. aceite su
perior á2 A is. botella, yerba superior á 4. 
vs., y á real, vino del piioratoá 4 vs 
cuarta, id. de otras calidades á 75 reís, 
azúcar de la Habana á 6 vs. libra, id. del 
Brasil á 3á4 y á 5 vintenes, arroz de 
diferentes ca idades á 3 cuartillos y á | 
la libra, dátiles superiores á real y me
dio libra, y otros muchos efectos muy 
coinodos la pobreza, en la calle de san 

1 N, 34, frente á la Aduana vieja.
jn. 5.-3

vuiii'iuu
Miguel



EXTERIOR."

CHILE.

Voto consultivo de la Exma. Cámara de. 
Apelaciones de Santiago de Chile al 
Superior Doblernn de la República sobre 
el pase de las bulas del lllno. Señor 
Cienfuegas, provisto Diocesano de. la 
Concepción de Penco, m el que se des
vanecen los reparos que puso á dicho 
pase el Fiscal Egaña.

Cominúi.
Annq-io difícil isnte se presentará una 

revolución mas justa que la de Amé
rica, ni una declaración do Indooen ¡en
cía mas denodada, v oportuna que la de 
Chile entonces invádalo por tercera vez •' 
aunque tenemos mejores liiulos al Patro
nato que le tuvieron los Reyes de Espa
ña, porque estos poseían al pais por de
rechos de conquista, y ó nosotros nos 
viene por el de la naturnleza, quo nos 
hizo nacer en é', y podremos decir siem
pre con el Machabeo Simón ( Marcha.
1. ° cap. 15 V. 34) ni hemos usurpado 
territorio-ageno, ni retenemos nada qne 
no s'-a nuestro ; solo si hemos tomado lo 
que es herencia do nuestros padres, y 
qu j nuestros enemigos poseyeron injos 
tamonre por nlgun tiempo ; y habiéndo
nos aprovechado de la ocasión, lo hemos 
Toeuperado ; nec alienain Ierran sumpsi- 
mus, nec aliena delinemus; sed hanredita' 
tcm Patrum nostrorum, quae injuste ab 
inimicis nostris aliqnis lempore posseta cst: 
gVb» vero tempus habenles vindicamos hae- 
reditaten Pairara nostrorum ; aunque des
de un principio hemos sido po endures 
de hecho y do derecho de todo este terri
torio, que dominaba la península, y las 
Iglesias y sus Ministros se sostienen por 
ren as do la República; con todo nues
tros Gobiernos no so han aquietado por 
tolo esas palabras del Concilio de Tronío 
para crol rso en poses oa y sin escrúpulo 
del l’atrona'o Eclesiástico en cuanto i la 
presi-r.tacion de Ojispos, si bien la han 
tenido mdubitlíble, y aprobada por la 
Santa Sede, en lo respectivo á la provi- 
sien prívenlas, disposición de renta 
decim des, y todo lo demas que compren 
do ol Patronato. Asi es que en las ins' 
trucc iones dadas, do acuerdo con el se 
nado en S2I, al Reverendo Obispo Cien- 
fuegos, enviado :i Roma en cali lad de 
Plenipotenciario, llevó entre otros obje
to!, el ile sign.ficar nuestra obediencia 
filial, y religiosa á la Saiit i Sede, proles- 
tanuo nuestra fé, creencia, unión y co
munión católica con lu cabeza de In 
Iglesia, pedirle un nuncio apostólico, 
cuya dignidad recayese en ciudadano de 
esta República, den <-l que su Santidad 
■quisese mandar. suplicarle declarase 
concedido á los gr-fes de la nación Chile
na «I Patronato que aqui tenían los Re
yes de España por Julio II, erigir Cate 
drales en Coquimbo, Talca y Cltiloé con 
O.ornoy Tatllivia haciendo Metropolita
na lá de esta Capital ; pedirle que ni 
menos, y en el inteiin, se auxiliase á 
Chile con dos Obispos Titulares, que su
pliesen la irreparable falta de los propie
tarios.

Esas preces fueron elevadas á su Canti
dad, y consiguiente aellas vino de Romo, 
con nuestro Plenipotenciario, el Reve
rendo Arzobispo de Filipos en cali.latí 
tle Vicario Apostólico do Chile, con 
facultades amplísimas, y rr.i la décima 
nona permitir al Poder Ejecutivo de 
C hile hiciese presentación para todos los 
Lenoficiox eclesiásticos inferiores al 
Episcopado, ejerciendo el derecho de 
Patronato, como lo tenian los Reyes de 
España por conc'-sion de Julio II, rati
ficada por Benedicto XIV. El elenco de 
esas facultades so pasó por el Gobierno 
en 22 de Junio do 8 .'4 al Sonado Con
servador, que las había pedido, ó indi— 
cándele la necesidad de hacer un con
cordato: el Senado con esté en 2 de Julio 
de ese año, espresado haberse impuesto 
de esas facultados; y reconociendo 
también la nec?sidad do que el concorda 
to se celebrase, dan o así una tácita 
aprobación á la reserva, que su Santidad 
hacia, de no permitir por entonces la 
presentación da Obispos.

(Continuará.)

' MARTI» 17 HE .HJNIO PE 1831.

Han sido nombra 'os por la H 
Cám ra do Scncnadorcs para formar 
la Com s on permanente los SS. D. 
Gabriel A. Pernyrn y D. Lorenzo J, 
I’crcz y suple ites los-SS, Dr. D, Dá
maso Lar, eñaga y Dr. Jonquin Caín 
pana.

I

amrquia y envueltos en

icaso los polit eos del Imperio do la tierra, y asi se 
que esta población, diezmada ¡os árboles mas robustos.

exausta y aburrida hasta el despecho, 
buscaría su salvación en esa frágil tu
llía que le indican? ¿creen ellos qu - 
en ningún c-so h briiin los órenteles 
de doblar su cerviz al yugo aborrecí 
ble que ai.tes destrozaron? No, se 
equivocan misen.blcm lite l s escri
tores extranjeros que nos hacen el 
ti i^te duelo de la compasión cuando 
estamos rebosando salud y vida. Solo 
un Ínteres domina Jtoyá los orientales 
que es el do la cmts i ración de sus 
instituciones ; ellas, aseguran su líber 
tad y su independencia; y ese interes 
está afianzado mas y mas por el se ti- 
m-euto anti, ático y cordial aversión 
que cada orcntal profesa á la dom na
ción del Brasil bnio cualquier aspecto 
ó modificación política que ella i ud e 
ra presentarse. F.se odio saludable,

¡ respecto de toda in'erf rencia del ex- 
( trangero en sus destinos, pero espe
cialmente de la ya bim conceda ge
nerosidad de| Brasil, es el aliento vital 
de su existencia política, y el que ali
menta sin cesar la fuente inagotable 
de sus virtudes cívicas.

Las cartas del Exercito datadas en 
Cuareim fecha del 6 anuncian que los 
jefes, oficiales y tropa de los anar- 
qu siashan sido iirernados á lá Villa 
de Alégrete y conducidos bajo una 
escolta. Igual noticia hemos recibido 
en Septiembre del año 32 y en otras 
épocas, que justificaban la conducta 
de las au oridades brasileras dél Ya- 
guaron, pero sus medidas por desgra
cia han sido burladas siempre por los 
■ migrados.

¡i Río Janeiro.—Cotización el 30 de Mayo 
último»

Cambio sobre Lóndres 39| 39J p. mil XV 
n Paris 245 R p. franco.

i Oro en barras 79 á 80 p § prm.
I Onzas Españolas 22200 a 22250 Rr. una 
; Resos ” 1355 á
Medias doblas 11500 á 12500
Monedas de 4GC0 R 6250 á
Plata
Cobro b _
Acciones del Empres. ) / rq «

tito de G p g de prm. $ ° * a d

Los Diarios del Rio Janeiro qtte te
nemos á la vista alcanzan al 31 de
Mayo. La mayor parte de tus pági
nas se contrae á asuntos de interés 
puramente loca* 1 *, y poco ó nada de 
importancia poli tica contienen fuera 
de lo que extractamos á continuación.

La guerri civil en España cont nuaba 
con al ernados suce os para uno y otro 
partido: al del Infante D. Carlos se 
h-abia pqsado el Duque de Granada y 
de Ega Grande de España de primer1 
clase, Gentil hombro de Cámara y 
Teniente general de b s excrcitos. 
No se sabia si la defección de este 
aersonage provenía de adhesión an
te i r á la causa del Infante ó de ai;un 
resentimiento personal ú opxicion al 
nuevo sistema del gobierno.

—El bergantín Agudo del Brasil, que 
entró en el puerto del Rio Jaueiro el 
’3 de Mayo, próximo pasado proce

dente de Bombaim, trajo la not cia de 
haber sido proclamado en Coa el go
bierno Constiucional de Da. Alaria 
2 3 * * el 10 de Enero pr étimo pasado por 
el Virey de los Estados de la India
D. Manuel de I', ritual y Castro. El 
gobernador de Damam rehusó recono
cer á la jóven Reyna de Portugal, y en 
contestación á la intimación del I ir 
rey prestó é hizo p es ar á sus solda
dos juramento de fidelidad inv olable 
al Rey D. Miguel: Luego que esto se 
supo en Goa, se mandó inmedia amen 
te un buque de gierra á aquel punto 
para reducirlo á la obediencia.

Algunos periódicos del Brasil no
desisten en la tema de suponernos di
vididos en
'esordenes interminables qne al fin 

vendrán, según ellos, á parar en que 
este paisabraze con avid. z la rein-
corpo ación al Imperio como la única 
tabla para salvarse del inminente nau
fragio. Jamas ha gozado este país de 
una tranquilidad mas profunda, ni sus 
instituciones se han v sto mas apoya
das por el espíritu público de sus habi
tantes, ni el comercio y los demas ele. 
mentos de su prosperidad y su rique
za han estado mas al abrigo de las 
tentativas de la anarquía. Pero, eu- 
ando por una fatalidad, de que esta
mos muy distantes, el es'ado político 
de esta República fuese tal ccmo el 
que sueñan nuestros vecinos; aun cu 
ando como ellos suponen, y talvez de
sean, la discordia nos devorase p cci 
pitándonos en las calamidades y en la 
desolación de la guerra civil ¿se per
suaden acaso los polit eos del Imperio 
vecino <

Dichos do los emitidos ? >
en 1832. GG & ,0

1.165

6300

)) 
w

4! á 42 p g de premio
G á 8 p 5 descuento

v.

»

AGRICULTURA.
Continúan las lecciones del núm 

anterior.
Peral, s y manzanos. —Las pepitas de 

peras y manzanas son muy útiles para 
multiplicar es os árboles y se encuentran 
muchas en los pueblos en que se hace 
sidra y vino de peras : dichas pepitas se 
siembran en tablares sobro tierra húmeda 
y bien preparada, sin pisarla, para io 
cual se hacen dichos tablares estrechos 
c<»n un cantero alto de cada ¡ado en que 
estriva un tablón, sobre el cual te pondrás 
para irlos sembrando : la pepita so ha de 
esparramar mezclada con la misma pasta 
ú orujo que sale de la prensa on que se 
ha sacado la sidra o la perada : las 
pepitas de la fruta que comas también 
las semblarás juntas con el corazón de la 
misma.

Te aconsejo quo liabas prevención de 
pepitas granadas de lu fruta que valga 
parata y que sea buena, como de man
zanas rabudillas, úq sincuero, esperiegas, 
zoynetas, pipa camuesa y otras : en la 
clase de peras suelen tener buenas 
pepitas las peras canueles, las de cajón, 
las de olor grandes, 4c«j. Estas pepitas 
se conservan hasta la primavera éntre 
arena algo húmeda en vasijas tapadas, y 
se siembran como se ha dicho. Espar
cida ¡a simiente tendrás prevenida una 
porción do estiércol mezclado con tiorra 
bien desmenuzada, y por medio de una 
criba prieta la irás cerniendo sobre las 
pepitas hasta ocharles como un dedo 
encima ; si el tiempo no estuviere 
húmedo la regarás con regadera do 
lluvias finas un dia sí y otro nó. Tras, 
p'ania estos árboles lo mismo que te he 
dicho do los cerezos.

Entre los clámeles puedes poner 
hortaliza para sacar esta mayor utilidad 

así ss criaá también

A Iberehigos, melocotones, parías, filmen» 
dres y ciruelas—También se conservan 
eailos huesos entre arena á la qne no lo 
falte alguna humedad, y en la primavera 
«p siembran en filas como se ha dicho do 
los cerezos, y se le ochan encima tros 
dedos de tierra. Al año siguiente so 
pueden aclarar, arrancando filas enUras 
que se trasplantarán como los perales y 
manzanos. Los que queden en el mismo 
sitio crecerán mas, y se podrán injerir un 
año 6 dos antes que los otro?.

Fresnos.—Coge en primeros de Octu
bre la simiente de fresno que se halla en 
ramilletes pendiente de los renuevos del 
año anterior y tiene la figura de la lengua, 
de un pájaro ; guárdala entre arena hú- 
ir.«du hasta b’eorero, (I)y cuando veas q’ 
comienza á romper su raíz la sembrara*  
lo mismo que las pepitas de manzanas : 
á los dos años sacarás los arbolitos del 
semillero, y los plantarás en tierra bien 
cultivada á la Qi9iancta de dos pie« en 
cuadro, continuándole los riegos y labore*  
necesarias : al trasplantarlos córtales la 
raíz central ó nabo, dejándoles solo seis 
ú ocho dedos de largo, y todas las raicé*  
horizontales

Oímos.—En el mos de Abril verás los 
olmos llenos de flor co¡n-.j pag.za y re— 
dondu, que se compone de üo? hojitas 
sutiles y unidas, y en medio en ellas hay 
una lentejuela que es la simiente.- si 
adviertes quo están granada?, barre el 
suelo todos los días para juntar la simien
te que vaya cayendo : siémbrala sin per
der tiempo en tablares de seis palmos do 
ancho esparciéndola bien espesa é igual; 
uego acribarás sobre ella estitTcol bien 
¡podrido y moldo echando una capa como 
de me lio dedo, y teniendo cuidado de no 
pisar la tierra : luego regarás el tablar 
con regadera de. lluvias linas repitiendo 
este riego mañana y tarde hasta que los 
arbolitos tengan cuatro dedos de alto, si 
e- que el tiempo esta seco; en esta dis
posición seguirás dos años dándoles riego 
de pié cpanJ.o sea necesario : ai cabo 
de esie tdmpo trasplantaras los árboles 
en filas a tres piés de distancia unas de 
otras, después de haberles cortado las 
raices llamadas rabos ó pibotes, como so 
hi dicho. Limpíalos to .os los años de 
íoj pollizos del tronco, dejándoles siempre 
la mejor gata : corta por abajo al que no 
se crie deiecho, y echará varios renue*  
vos de los cuales conservarás el mejor : 
á los cinco o seis años de eMar en el 
plantel ya se pueden trasplantar á donde 
han de permanecer.

Morcas. — Para coger la simiente de 
una morera «e ha de eleg r la q’ tiene las 
meras blancas ; no se le quitará la hoja 
y m el mes de Junio recogerán por la 
mañana las inoras que ca» n, se estrujarán 
entro los dedos con un paño para que 
suelten el zumo, y se pone á secar la 
simiente donde no la dé el sol ; luego se 
frota entre las manos y se separan los 
granillus de tila, que son muy menudo? 
para sembrarlos á &u tiempo en tierin 
goida y no del lodo húmeda : no importa 
que sea al so arenisca, con tal que esté 
bien desmenuzar a y abonada con estier*  
col podrido que no la dé demasiado calor. 
Siémbrase en Marzo ó Abril cuando va 
no se lema el fíio, que mataría á ías 
plantas. Esparcida la semilla con coi*  
dado para no dejarla espesa arrastran 
por encima de la tierra uno? ramos de 
olivo (i otra cosa con el fin de cubrirla • 
luego le dan un riogo que repiten cuando 
es necesario al mismo tiempo que esc&r*  
dan las malas yerba?. Lo mejor e? á mi 
ver acribarle encima medio dedo do 
estiércol bien podrido y que parezcan 
tierra ; y también es mejor quo esté 
húmeda la tierra al esparcir la simiente*  
que no regarla luego que se siembra, 
porque en tal caso se apelmazaría : des*  
pues se riega por la tarde con regadera 
de lluvias finas un dia sí y otro nó hasta 
quo crezca y so pueda regar de pié.

En Marzo ó Abril siguiente se tras*  
plantan en terreno bien estercolado, para 
lo cual Fe arrancan sin romper la raíz 
principal, cuya punta se pone en la hor. 
quilla que forma un palo poco mas grue*  
so que un bastón y se introduce en la 
tierra hasta In prof.indidn I necesaria, 
dejando los arbolitos en filas y á media

(I) Nuestros labradores deben adve-- 
t¡r la diferencia de las estaciones en e>to 
Emiifcrio con respecto al otro*
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Sr. Editar del Universal.
Es peregrino á la verdad que el ciuda

dano que subscribe el articulo Com spon 
dencia de su N. 1,438, ignoro que haya 
en el País otros sujetos con mas recomen- 
daciones especiales que los señores que 
él designa para auxiliares de policía ; y 
mas peregrino es todavía que haya ocu
pado la atención del público y llamado la 
benevolencia del P. É. sobre los mi-mos 
Sres. D. Manuel y D. Casto Domínguez 
con el objeto que este los emplee en el ! 
Estado; i y nada menos que de auxiliares i 
de policía ! ¡

La ectura de aquel articulo nos mué- I 
ve á poner en ejercicio nuestra pluma, 
aunque tan débil, que no oodrá espresar- 
8£ con la e’ocuencia que desearíamos : 
pero al menos diremos con la mayor sen
cillez dos razones que son notorias, en 
oposición á lo quo anhela con tanta ve- 
hemencia su corresponsal y al del melo
dioso Telégrafo N. 26.

Es público y notorio ;aunque el filan- 
trop'Co ciudadano lo ignora) que existen 
en el país porción considerable deciuda*
daños beneméritos en realidad, cuyas vir
tudes personales no son desconocidas en 
la s^cie la I, que por sus títulos recomen
dables la Autoridad Suprema los llamaría 
á ocupar ose lugar en el ramo de policía 
que el articulista cita, en la firma confi
anza que se desempeñarán con el acierto 
que se requiere, sin tener que recurrir á 
los Nres. Domínguez á pesar de sus mé
ritos y servicios que según el ciudadano 
han contraído en aquel ramo, y de las 
viitudes y candor que el mismo les atri
buyo sin duda, y cuyo detalle reserva pa
ra el caso de provocación. Bajo estos 
principios es ridículo, y. ofensivo por otra 
parte á los orientales, que se diga con 
descaro “quo no hay otros ciudadanos 
^mas capaces por sus virtudes poco co- 
>;munos, para auxiliares de policía que los 
^mencionados Domínguez. b ¿ Como 
pueden, Sr. articulista, ser ellos les mas 
capaces, cuando son como U. Confiesa, 
unos jovenes de poca rsperiencia, espites- 
tos á mil debilidades, como la que los 
arrastró á enrolarse siendo comisarios en 
las filas de los anarquistas? Solo una 
persona que le ciego la parcialidad, ó un

D. José Bujan
8 fardos lonas y lonetas
3 cajones coletas

Sres. Hall Dutton y Ca.
1 cajón creas
2 dichos bretañas
2 dichos géneros de hilo "y

Stanley Black y Ca.
2 fardos lanillas para capote
2 dichos de paños
3 cajones con id.

Sres. M. y Jamieson
5 fardos lienzos de algodón 

Src$. Parlan M. Ca.
4 cajones sarazas
1 fardo de gasas
1 cajón irlandas 
Sres. Figueroa y Buller
3 cajones seda de coser
1 dicho sargas de inalaga
1 dicho galoncillos

vara do distancia unos do otros, y rogán*  
dolos inmedia'amento.

Al otro año antes quo salga la hoja so 
cortan todas estas moreras con un ins*  
truniento bien afilado á dos ó tres dedos 
do tierra, y de los pimpollos tiernos que 
broten so dejará uno solo ó cada planta, 
y se le quitarán los demás brotes que 
eche hasta quo el principal sea tan alto 
como un hombro y su braza: entonces 
so le cortará la guia y asi so hacen las 
moreras mas gruesas en tres ó cuatro 

ños: cuando sean como la muñeca de un 
nombre so plantaran á donde han do 
quedar; y hágase esto en In primavera 
antes de que empiece á salir la hoja. A 
los árboles quo queden en el plan’el se 
les continuará el cultivo, riego v estiércol 
hasta el uño siguiente. El trasplante se 
ha de hacer lo mismo que el de los man.*  
sanos. En cuanto á injerirlas y recor*  
tildas será mejor esperar á qne pasen 
dos años, en atención á que cuando se 
trasplanten se recortan sin dejarles fuera i 
de tierra mas que un palmo, y al segundo | 
año se ingieren de escudóte por ol mes ¡ 
de Junio. Si no prende el injerto, de*  
jarle criar un pollizo ó dos, que puedes 
injertar después de canutillo. La razón 
de injertarlos muy abajo es por si los coi*  
tan, á fin de que quede el injerto por 
abajo del corle, y que los nuevos brotes . 
sean de morera injerta. A las que injie*  ¡ 
ras por nl:o les pondrás escudete á lu ' 
altura de dos varas, y para esto basta quo ' 
tengan el dedo pulgar, ó una onza en ¡ 
redondo. ¡

Requieron las moreras ayre templado, i 
y en tierra gorda y no muy húmeda y 
arenisca se hacen muy lindas y dan mu*  
cha hoja. Los hoyos en que se tras*  
plantan han de tener dos palmos de hon*  
do; se cubren de tierra pisándola, so 
estercolan, se aran y riegan : las more*  
ras han de estar 25 ó 30 palmos separa*  
das unas de otras: al segundo año de 
injeridas ya se puede aprovechar ia hoja 
para los gusanos.

Continuará.

COItllESPONDENrí X
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hombro falto do un juicio bion cimentado 
podría decir otro tanto.

El ciudadano debió toncr presente al 
salir á la palestra periódica lo quo deja
mos dicho; y también de que el Superior 
Gobierno siempre ha sido indúljante y 
jeneri.so aun con sus propios enemigos; y 
que no ha podido serlo mas con los Sres. 
Domínguez que dispensándoles un asilo 
en la capital de‘la República, después do 
la conducta quo. observaron en la crisis 
funesta del año 32; y por consiguiente 
con arreglo á justicia, no puede dispen
sar empleos á «eres que incui rieron en el 
deíbeto de rebelión, al paso quo hay otros 
que en la carrera do las armas jamás 
violaron sus juramentos, y con el mojar 
honor y lenidad volaron en po-. de sus 
legítimos superiores al campo de la gloria 
á vengar su Patria ultrajada y sus leyes 
fundamentales insultadas por los facciosos 
de Julio.

Ciudadanos de estas cualidades, repe- 
I timos, hay una porción, que en todas 
| épocas se han conducido con la modera*  
• cion que adorna á los hombres de bien; y 
; en caso de necesitar el Estado de em

pleados, á estos se recurriría como á bue
nos servidores de la Patria, sin pasar por 
el di-gus'o de tener que echar mano de ■ 
los que una vez fueron desorganizadores | 
del órden.

A lo que precede solo, limitamos por 
ahora nuestro articulo; rindiendo entre i 
tanto el homenaje de nuestro respeto ai I 
Sr. Editor á quien suplicamos dé á luz en [ 
su ilustrado Diario estas lineas, y se lo 
estimarán sus affins. «Ss.

Varios Orientales.

ADUANA.

Car^a que se efectuó el día 
corriente.

Ecrjanlin francés L’Paul,
37 pipas
42 medias $ de seb0 

Eergamin ingles Hrt¡e,
2 fardos cueros de bagual 

Bergantín francés Correo, 
1000 cueros vacuno» 
Bergantín ingles Sterlingshire, 
425 cueros vacunos salados

Bergantín francés L'Paul, 
61 pipas de sebo

13 del

Desearva de la misma fecha. 
Bcrgan in ingles Luisa Marta, Sres. 

Lafone y VVilson,
8 barriles vino blanco

Barca sarda Paulina, D. José María 
Platero,

30 pipas y 11 medias de vino 
Polacra salda Virtud, Sres. Capurro y 

Castro,
1 porción de ferrada

Bergantín sardo Unión, Sres. Figueroa 
y Bulher,

6 cajas figura» de losa
1 bala papel blanoo

Bergantín sardo Urbano, Sres. Capur
ro y Castro,

120 bolsas de trigo
Goleta nacional Loba, D. Pedro Sa

gre ra,
219 bolsas fariña

DESPACHADO LA LA ADUANA

don
»lgo-

Ha ADlEfTO REGISTrO.
Din 16.

Goleta paquete nacional “Aguila 2. - ” 
capitán Manuel Soria no, para Buenos 
Aires recibe carga V pasageros, lu des
pucha I). José Maiia Platero.
(¿¿Goleta nacional “Sta. Rosa,” patrón 
José Gigo, para la Colonia, por su pa
trón.

Balandra nacional “San Pedro y Ani
ma,” patrón José Villa, para Paisandú, 
por su patrón.

• Han cekrad» Heg stko.
Di» 16.

Bergnrtin snrdo Providencia, capitán 
José Sanquiuniio para el Rio Grande por 
los señores Capturo y Castro con 
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50
4
5
8
1
2
4

cujas sombreros do paja, 
dichas barajas, 
dhns. Jo vidrios, 
baúl de ferretería, 
cajas marmoles, 
dhn. de libros, 
dichas de quesos, 
baúl varios géneros, 
calilas id.
cajones cigarros, 
id. varias frioleras, 
cajones id, 
daos. con terciopelo, 
fatdo paño-', 
baúles Hocos 
cajoncitOM Lo Roy.

Ensayo histórico sobre la ¿¿evolu
ción de España.

han recibido ya ios ejemplares de 
tC? esta obra, y los SS. Subscriptores 
pueden ocurrir por los que les corres
pondan á casa de D. Florencio Varela: 
donde también hay unos pocos ejempla
res mas á venta.—El precio para los 
Subscriptores, conforme se anunció, se
rá de diez pesos papel en Buenos Aire*  
(12 ruah-s plata) para los subscriptores; 
y de doce pesos (14 reales) para los que 
no lo son. Junio 17—6p.

AVISO.
hallan de venta en este puerto á 

bordo de la balandra “Feliciana,” 
v goleta “Felicidad,” como 1400 quinta
les carne seca en mantas superior, de 
uno de loa mejores saladeros del (¡ru
guay : la persona que la necesite puede 
mandar á reconocerla á bordo de los 
mismos buques, y para su ajuste véase 
con D. Miguel Antonio Vilardebó. Jn

GRÍX BARATILLO:

EN la calle de san Felipe en frente á ' 
la casa de Simón chico N. 99 ai- , 

macen de D. Antonio Queiros hay de 
venta yerva paraguaya á 2 reales, dicha 
misionera buena á real y cua;tillo, ticho*  
los gruesos superiores á 6 vintenes, fide*  
os de todas clases á 6 vs. arros del Brasil 
á j y 3 vintenes, garvanzos buenos á 3 
vintenes, botellas de vino do Lisboa á 2 
reales una, café en rano á real y medio, 
molido á 3 reales, azúcar de la Habana! 
superior á 6 vintenes, dicha del Brasil ' 
seca blanca á real, dicha blanca á 4 vin. 
tenes, orejones á real y medio, dhos*  
de caroso á 1 rl, quesos de Hundes á 5 
rs. tabaco paraguay bueno 1| rs. carrete 
les de cuerda, á 40 reís, botellas de acei*  
te francés á 3 rs. vidrios de quinqués 
40 reis, guitarras portuguesas, á 7 ps, 
aceite j or Lotellr-, 3 rs, té perla 1-6 vs, 
id. otro á 3 rs, cerraduras de puor as C»r6, 
y otros géneros á precios cómodos 

seFvlndé:
5”TUA criada sana y sin vicios sabe 
ÍU cocinar y labar bien en la cantidad 

de 320,$ libres en la misma casa se 
compra una que sepa planchar hiende 
liso j cocinar; las personas que gusten 
tratar por una ó otra cosa pueden verse 
con su dueño en la calle de san Sebastian 
número 17, Jn. 17

I
i

I

PARALA HABANA.
LA muy hermosa y velera barca 
bremense “Elizabet,“ su capí 

tan H«iiko saldrá dentro de 6 6 8 dias, 
puedo llevar 3 6 4 pasageros para los 
que tiene excelentes comodidades los 
señores que gusten aprovechar esta bue*  
na oportunidad pueden verse con su con*  
signatario Bertrán L’ Bretón y Ca.

jn. 17—3p.

TOR LUIS BAENA.

En su casa calle do San Carlos N. 147

tos

El LUNES 23 del cnrricnto so han 
rematar por lo quo mas diere» l"8 efoc— 

que á continuación t-e relacionan—

Jénerot averiados.
Capas de nano paia Señora» 
Paraguas de seda 
Sombreros, madraces
Medias do algodón 
Perfumerías
Brincs anchos
Pañuelos de lanilla y algodón 
Ponchos calamacos
Zapaíos de varias clases
Guantes de cabretilla

Sin averia.
Taños franceses
Dichos ingleses
Casimires, Zarasas
Bayetas de dos frisas
Sargas negras
Pañuelos de seda para bolsillo
Dichos de espumillas grandes
Dichos de punto
Dichos de tizú
Dichos de algodón y de lanilla
M« días de sola y de algodón 
Irlandas de hilo
Terciopelos, cinturones
Guarniciones, esclavinas
Co batas, marroquines
Becerros, tafiletes
Botas, mostaza en tarros
Guantes, látigos, puñales
Pistolera®, ha1 ijas
B?lsas para ropa
Pistolas de chispa, espadas
Pañuelos de gacilla
Vestidos bordados
Merinos,
Zapatos para Sra. de todas clases 
Bolines para id.
Zapatos de hombre y niños
Peinetas de caruy y de talco
Peines de marfil
Gorras de cuero
Sedajoyante
Abanicos, botones
Papel de carias
Jeneros para chaleco
Crea , cepillos
Libros en blanco
Listados, m .id races
Colchas, jéneros para gergns
Rasos, colines
Sombreros superfinos y ordinarios
Zuecos calzados y descalzados 
Zarazas de colchas
Hilo de obiilos
Camisas hechas
Alemaniscos de hilo
Betún, espejos de marco dorado
Candeleras de platina

Efectos del País.
Recados pisados y bastos 
Sobropellones, pellones y cojinillo! 
Ponchos ingleses
< iota para sobrecinchas con su fleco 
Tiradores y botones para ellos 
Sobrecinchas
Estrivos de piquería
Espuelas, y otros muchos artículos.

ó Zas 11 en punto.

POR CARRERAS Y OJER.
Hoy tendrá lugar el anunciado para 

ayer en la Colecturía general no ha
biendo podido efectuarle por no estar 
despachados los artículos averiados.

A las 11 en punto.
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Sr. Editar del Universal.
Con motivo de aproximarse e,', 

aniversario del dia grande de la' 
América me acuerdo que cor>| 
motivo del aniversario de la 
Constitución en el año de 1833. 
se trato de rifar un solar de pro
piedad pública para concurrir 
con su producto á los gastos de 
las fiestas constitucionales. Yo 
compré como cada uno de tan
tos una porción de villetes, y 
pagué por cada uno cuatro rea
les; pero se hicieron las fiestas 
y el solar no se rifó; se acabó el 
año y se pasó sin rifar; estamos 
en Mayo de 1-834, y nada se dice 
á cerca de la rifa del solar: ¿po
drá informarme V. cuando se rifa 
rá, ó á lo menos decirme quien es 
el encargado ó encargados de ese 
negocio para pedirles el dinero 
que me tienen por allá si es quo 
no piensan verificar la rifa? Me 
acuerdo también de que otros 
aficionados han hecho igual pre 
gunta antes de ahora en su Dia
rio Universal y nadie les contestó 
sin duda por que no se insertó 
su remitido mas que una sola 
vez. Yo que deseo me conteste 
el qup deba hacerlo, ruego á U 
inserte el presente día á dia en 
alguna de sus columnas hasta 
que lo mande retirar, y le que
dará agradecido su atento Ser
vidor

Un abonado.
AVISO.

IIN la callé de San Pedro No. 93, 
J hay de venta un negrito joven 
de 14 á 15 años, llamado Casimiro, apto 

para todo servicio, se vende en la canti
dad de 300 ps. libres de derechos y 
demas. Quien se interese cn su compra 
ocurrirá para tratar con dicho señor en 
su casa. m 21

SE VENDE.

ÜNA mulata de 18 á 19 años á pedí*  
mentó suyo en 300 ps, libres sabe 
cocinar y planchar de liso: quien se inte 

resé en su compra ocurra á la esquina 
del Anima y darán razón m. 21

SE VENDE.

ÜNA pulpería de poco principal en 
la calle de 8. Carlos N. 175; tiene 

bastantes comodidades para cualquiera 
principiante; bu dueño la vende por au
sentarse del país; quien se interese en su 
compra ocurra á la misma casa para tra
tar. jn. 6—3 p.

SF. AVISA,

AL Sr. Henri Leardi, venido de pa- 
sagero á bordo del buque L’ Hiron- 
delle, que hay varias cartas de Europa 

para él, en la casa de D. M. Gabas, relo- 
gero : en Buenos Aires en la. Pinza de la 
Victoria. Jrnio 1 °

SE COMPRA
negra sana y sin vicios para un 
latrimonio sin hijos, que vive en 

Paysrindú. Ocúrrase á la calle de San 
Juan No. 112. , Ju- 10

OJO A L 4 MADERA.

EN el finado Circo Olímpico, so ven 
de un surtido elegante de tablazón 
y tirantillos de pino que se dá á precios 

* muy acomodados. _____ I» 4—3p
aviso:

EN las tardes de los <7 i as 9, 10 y 11 
del corriente á las horas de eos- 

tumbre y á las puertas del Juzgado Ordi
nario de esta capital se han de celebrar 
almonedas para la venta y remate de un 
terreno, con 4 piezas ■ edificadas en él, 
sito en la calle de 8. Pedro de 14 y me*  
dia varas de frente al sur, y 45 de fondo 

1 y un martillo al oeste de 21 y octava va- 
ras de frente y 19 de fondo tasado con 
dicho edificio, en cuatro mil ochenta y 
nueve pesos cinco y medio reales;1 y los 
útiles de una fábrica de belas tasados en 
dos cientos cincuenta y ouatro pesos 
cuatro reales, según mas por menos cons 
ta de las tasaciones -que estarán do ma- 
nifiesto en esta Escribanía de mi cargo 

• cuyos bienes pertenecientes á D. Manu 
. r I Guerrero están mandados vender pare 
, pagar á su acrcdor D Juan María Pe. 
irez. Montevideo Junio 4 de 1834.-- - 
¿bartulóme Quüesl Escribano Público.

SE VENDE.

CARBON de piedra para estufa yl 
herreros, y tablas do pino de tres 
cuartas hasta 3 pulgadas de grueso y de 

todos largos, tauibien tirantillos, todo do 
primera calidad, se vende en la barraca 
al lado de la Panaderin del Sr. Francisco 
Tarabal, A precios muy acomodados: 
en la misma barraca hay quien de razón, 

m. 23—3p,

NUEVO BARATILLO. .
VE LA BANDERA BLANCA.

EN la calle de San Carlos N. 38 hai 
de venta azúcar deja Habana de 

primera calidad^ 1 real v cuartillto la 
libra, idm. de segunda á 6 vintenes,’idm. 
del brasil superior á tm real, idm. blanca 
4 vintsnes, idm. terciada á 3 vintenes; 
yerva misionera superior á 7 vintenes, 
idm. á 6 vts., idrn*  portuguesa superior á 
real, idm. a 4 vintenes, arroz de carotina 
superior á 4 vintenes, idm. á 3 vts. idm. 
del Brasil ñ almidón de mandioca do 
cena 3 Teales, garvanzos superiores á 4 
vintenes libra, alpiste 4 vts., almidón de 
trigo superior á 1 real jabón de españa 
(v 1 real y cuartillo, dicho de Santa Fée 
de superior calidad, dicho americano su. 
periorá vintenes barra, vino muscatel á 
3 reales botella, idm. de burdeos á 2 
aceité francés superior a 3 reales, bara
jas á |, tée de varias clases á precios 
acomodados, orejones, nueces, ticholos, 
almendras, y avellanas superiores apre
cios acomodados, agí en rama, á 2 reales 
libra, corchos á 2 reales el ciento, espe
cies de todas cualidades A 2 rs.ry | libra, 
sombreros de panza de burro 6 reales7 
uno, tabaco del Paraguay, idm. del Bra
sil, idm. americano, idm; negro á precios 
equitativos, agua de colonia á 4 vintenes 
el frasquito, papel de marquilla para cai
tas, dho. blanco, tima ¿o escribí!, lacre, 
lapices, obleas, azafran de castilla, dho. 
de la tierra, fideos, cafó, suecos, y otros 
renglones á precios módicos: y en el 
mismo almacén se halla el Universal de 
ventay escobas áG vns. my. 23.

AVISO.

SE vende un negro llamado Agurtin 
de cda¿ como de treinta y cuatrc 

años en200 ps. libres : el que lo quiera 
comprar ocurrirá á la calle de San Ramón 
número 69en donde darán razón.

AVISO.

SE desea comprar un mostrador romo 
para pulpería. La persona que 

quisiere venderlo ocurra á esta imprenta 
que darán razón. m, 15

AVIuO.
ZÍMUIEN hubiese perdido cuatro mu. 

las y una yegua zaina con la mar. 
ca A P-, las muías son una color blanca 
con bozal, otra parda con bozal, una 
gateada y otra zaina, puede ocurrir á ia 
casa del finado D. Pablo Ribero quepa- 
gando el trabajo de cuidarlas se le enve
garán. jn. 5—3 p.

EDICTO.
» • FRANCISCO ARAUCIIO, Ju

ez Privativo <lel Crimen en este Estado 
Oriental del Uruguay, y por impedimen. 
to del de lo civil, entendiendo en los au
tos de la testamentaría de Da. Lucia Pe- 
rec Barrera &a.—Por el presente Edic- 
to, cito y emplazo á los que se consideren 
acrehedores á los bienes de dicha testa
mentaria para quo so presenten á dedu
cir sus acciones con los recaudos justifi
cativos de sus respectivos créditos ante 
este Juzgado dentro del termino preciso 
y prrentoriode treinta días contados des
de esta fecha, pasado el cual, á los que 
no lo verificaren les parará el perjuicio 
que hubiere lugar cn derecho, según asi 
lo tengo ordenado en auto fecha 2 del 
corriente mes. Montevideo 4 de Junio 
de 1834.

Franeisco Araucho.
Por mandado de su señoría,

Miguel Brid, ¿iscribano Público.

AVISO.

LA persona que hubiese perdido un 
-caballo con silla, ocurra su dueño 

á este imprenta que dando las señas se 
le entregará. m. 20

EDICTO DE POLICIA.

CONSIDERANDO el gefe del depar 
tamento lo perjudicial que son las 
caballerizas estableb-.das en los diferen

tes puntos de la ciudad, tanto por el de
saseo que se ocasiona con ellas cn sus 
diferentes calles cuanto por la insalubri
dad que resulta de la fetidez que arroja 
ol estiércol por mas estremada que sea 
la limpieza de los interesados. Conside
rando igualmente que todas las preven
ciones hechas tantas veces por la Policia 
para que los propietarios de hueoos cer
rasen los do su pertenencia, han sido de
satendidas escandalosamente dando lu
gar á que en algunos de aquellos burlan
do la vijilaneia de policia se depositen 
basuras lo que no verificaran si se halla
sen en los términos prevenidos. Consi
derando en fin que la tolerancia por par
te de la Policia á este respecto, puede 
ser culpable, ha determinado el jefe de 
ella con aprobación superior lo siguiente;

Art. 1- e Se prohive absolutamente 
que en el termino de tres meses contados 
desde esta fecha existan las caballerizas 
dentro de la ciudad.

2. A los seis dichos de la publicación 
de este Edicto, todo hueco que no esté 
cerrado, la Policia lo liara por cuenta del 
interesado quien será obligado á pagar 
su costo.

3. Después del plazo estipulado en 
el articulo 1. c el que no haya verifica-: 
do lo que en él se previene, se dará 
cuenta á la superioridad para quo le 
aplique la pena que tenga á bien im
ponerse.

Montevideo, Junio 9 de 1834.
LUIS LAMAS.

SE VENDE

ÜN mulato de edad eomo de 20 á 24 
años, propio para el trabajo de cam
po, sin vicios conocidos, en la cantidad de 

350 pesos: el que se interese en su com
pra ocurra á la casa No. 78, calle de San 
Gabriel, tienda de D. Antonio Fariña ha
llará con quien tratar. M 17

Se vende,

ÜNA criada de todo servicio de 
edad como de ’20 años. Quien 

se interese en comprarla se verá con 
su amo en la calle de San Gabriel, 
casa del señor Mackinon, No. ]26, 
adentro. Jn. 10

INTERESANTE.
(¡ABA de publicarse en Buenos 

Ayres una iraduccion del famoso 
curso de la Historia de la Filosofía del 
distinguido y sabio Mr. Víctor C'ousin, 
Tar de Francia y Profesor de Filosofía 
de la facultad de París. Los traductores 
D. José Tomas Guido y D. A G. Bel- 
delar nos lian dirijido unos cuantos cjem- 
mares de la 1.13 lección para que se hi
ciese conocer al público del Estado Ori 
ental una obra tan útil á la instrucción 
de los jovenes. Se admiten suscripciones 
en la tienda librería de D. .layme Her
nández. calle de S. Gabriel núm 63 y cn 
la Imprentado ios amigos á razón de 3 
reales el número.________my. 27.
---------SE VENDEN,—
1FTTNA flauta travesera, un sextante, 
IU un ociante, un vokimen de cor. 

erecciones de tablas pura varios usos de 
la navegación, dos libros titulados— 
nuevo diccionario de las lenguas españo*  
la, francesa y latina, con 1893 fojas cn 
cuaito, impresos en 1790, y á mas tiene 
un diccionario abreviado de geografía en 
castellano, francos y latín. El que guste 
comprar el todo ó parte de cMo, hallará 
con quien ajustarse en la casa No. 127, 
calle de San Sebastian, cuadra mas al 
Sud de la que vive el Sr. D. Santiago 
Maza. m 27 3p

Aviso al público.

EN la calle do San Juan No. 30, vivo 
una señora que limpia paños de 

todas clases, á precios muy equitativos. 
Los señores que la quieran ocupar 
curran á su casa, que serán bieu 

servidos. Jn. 10 

AVISO DE LA POLICIA.

ÜN caballo se halla detenido en la 
casa central del Departamento con 

recado que se halló cn una calle de la. 
ciudad ; el que se considere con derecho 
á él ocurra á la oficina del expresado qu» 
dando las senas se le entregará.

Montevideo Junio 10 de 1834, 
LAMAS.

SE HA HUIDO.

EN la noche del 15de Mayo un ne
grillo boza) de edad como do 10 año» 
delgado de cara y manos, la izquierda en 

ferma, en la mano derecha de los dos 
dedos mediano y anular, en los terceros 
falanjes 6 yemas tiene señal de un tajo, 
la cabeza pelada y con señales de granos, 
calzones de nanquin negro, y otro de 
do color ceniza, camisa de listado azul 
y chaqueta de nanquin azul rayada, su 
nombre Domingo. La persona quo lo 
entregue en la casa número 138 calle de 
S. Luis será bien gratificado. 
_________ ________ m. 20

AVISO.

SE venden tres cuadras y media cua
dradas, con mas de doscientas 

setenta y dos varas de terreno propio 
para chacra, sita cn la Aldea, lindando 
por el Norte con D. Gaspar Vonflla. El 
qUe se interese ocurra á casa de D Ra
món de Amaya, que vive cn las Puntas 
de la Estanzuela, donde hallará con 
quien tratar. .1 3

AVISO DE LA CAPITANIA
SE ha mandado con repetición que los

SS. consignatarios de buques cuiden 
de que n? se conduzca mas carga sobre 
el muelle que aquella suficiente á poderso 
trasladar á los almacenes ó á los buques 
respectivos consultando de este modo no 
deteriorar aquel establecimiento que de 
dia en dia se resiente por el mal estado 
en que se hallan las maderas y por el 
enorme peso que queda frecuentemente 
sobre él, lo que ocasionará perjuicios al 
público en general.

Con este motivo la Capitanía del Puer*  
to en cumplimiento á "as ordenes supe*  
riores que tienen y á las que le 6on pe*  
cufiares por ordenanzas, empezará desde 
el dia 18 del corriente á tomar medidas 
que sirvan ú impedir la continuación do 
este abuso que tanto perjudica’ y que se 
aumenta con frecuencia por la falta de 
consideración con q’se miran las órdenes 
de los Géfes respectivos.

Para evitar quejas de los Sres*  consig*  
naturios y demas á quienes corresponda 
este aviso, se inanda publicar por ocho 
dias el presente, á fin de que cualquiera 
medida que se tome en adelante para 
cortar este mal, no 6ea clasificada da 
arbitraria.

Mo itevideo, Junio 9 de 1834. 
Carlos de San Vicente.

¡StfíE&JVDE, ~~~ 
POR ausentarse el dueño del país, 

una pulpería de poro principal,— 
como también una carretilla de poco uso 
con tres muías, en un precio acomodado. 
F,l que se interese ocurra á la calle de 
S. Luis, cn la .herrería de I). J. A. 
Acosta. .1 3 3p

AVISO A LA POLICÍA.
ha huido de la esquina de Silva en 
muelle un negrito bozal, renegrido 

llamado Antonio, de 8 años; lleva panta*  
Ion de bayetón y camisa a’ul con listas 
coloradas, tiene la cabeza rapada; quien 
lo entregue á su amo Antonio Silva será 
gratificado. jn. 9—3 p.

8 b IIA HUIDO.
N la tarde del Miércoles 11 del cor-

I riente una negrita como de 9 años 
de edad, bosal, muy carrilluda, la barba 
larga, y con un vestido viejo de saraza 
obscura, camisa de lienzillo y con pañue. 
lito de seda en el pescueso. El que la 
presente en la casa llamada del Chapero 
en el Córdon, ó en los altos do D. Agus- 
tin de Casi ro en la Plaza, será bien gra
tificado. Junio 13—

diviso de la Policía.

SE há efectuado la rifa de seis her
mosos cuadros tasados en 152 pesos» 
y salió premiado el No. 152 ; el que ten

ga dicho número présentelo cn la oficina 
de Policía donde le serán entregados los 
cuadros.—Montevideo, Junio 12 de 1834*  

LAMAS.


